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lng. Salvador Ciomez Archundia 
Director Cieneral de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Presente. 

Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Tamazula, Jalisco 
Periodo de Comisión: 13 al 15 de marzo de 2019 

Fecha de Presentación: 01 de abril de 2019 
RUC: 2597 

• OBJETO DE LA OMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Llevar a cabo dos isitas de inspección: La primera visita con objeto de verificar y/o comprobar que el visitado cuente con 
la autorización e~ materia de impacto ambiental, expedida por autoridad competente. La segunda vista de inspección 
se v~rificó el cumilimiento de la normatividad aplicable a instalaciones de Gas LP, de conformidad con la norma oficia l 
mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

• BREVE RESUM N DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se arribo a la inllación del regulado para llevar á cabo la visita de inspección cuyo objeto fue verificar y/o comprobar 
que el visitado cu~nte con la autorización en materia de impacto ambiental, expedida por autoridad competente, previo 
al inicio de cualq ~ier obra o actividad relacionada con la construcción de centros de almacenamiento o distribución de 
hidrocarburos p9r actividades altamente riesgosas. La segunda visita se enfocó a inspeccionar la totalidad de la 
instalación de coTformidad al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. para lo cual se realizó 
el levantamiento¡del acta circunstanciada correspondiente, dicha visita se termino por la tarde del segundo día de 

~:::~óL:::::1:T::~:::~ía para el regreso vía terrestre del municipio de Tamazula a la Ciudad de México. 

Se logró llevar a cJbo las visitas de inspección la primera visita con objeto de verificar y/o comprobar que el v isitado cuente 
con la autorizaciór en materia de impacto ambiental, expedida por autoridad competente, previo al inicio de cualquier 
obra o actividad relacionada con la construcción de centros de almacenamiento o distribución de hidrocarburos por 
actividades altarrjente riesgosas. La segunda vista de inspección se verificó que la instalación cumpliera con la Norma 
Oficial Mexicana JOM-003-SEDG-2004. 

• CONTRIBUCI01 ES PARA LA DEPENDENCIA: 

Fortalecer las rel cienes con los regulados haciendo hincapié en el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
contenidas en las normas que regula a Agencia, y que dicho cumplimiento se encuentra por encima de la sanción, para 
que de esta man ra el sector de regulados de gas LP cumplan con la normatividad aplicable. 

lng. Héctor Ricar o Martínez Velázquez 
Inspector Federal 

Declaro, bajo protesta e decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conocim iento de las sanciones que se 
aplicarían en caso con ario. 
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